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ACTA MODIFICATORIA #2 DEL CONTRATO 4772 de 27 de diciembre de 2022 
 

CONTRATO  No. 4772 Fecha: 27 de diciembre de 2022 

Entidad 
contratante: GOBERNACIÓN DEL TOLIMA 

NIT: 800113672-7 

CONTRATISTA: CONSORCIO GANADERIA SOSTENIBLE 2022. NIT 901666344-5 

Identificación: NIT 901666344-5 

Razón social: N/A 

NIT: N/A 

Entre los suscritos a saber: GOBERNACIÓN DEL TOLIMA, con NIT. 800113672-7 representado por 
DORA PATRICIA MONTAÑA PUERTA C.C. 28555390, en calidad de Secretario de PLANEACION, 
PROSPECTIVA Y TIC,  de conformidad con el Decreto N. 0004 DE 1 DE ENERO DE 2024 quien, 
delegado por el Gobernador para ejercer la función de Ordenador del Gasto, en nombre del 
Departamento del Tolima, de conformidad con el Decreto N°.0159 de 1 de marzo de 2024, y JUAN 
MANUAL ROJAS ROJAS c.c 93378201   Secretario de Desarrollo Agropecuario y Producción 
Alimentaria ( E) según decreto 0238 de 10 de abril de 2024  como ejecutor quien se denominará, EL 
DEPARTAMENTO, por una parte y por la otra, CONSORCIO GANADERIA SOSTENIBLE 2022. NIT 
901666344-5 conforme al artículo 8 de la ley 80 de 1993, adicionado artículo 18 de la ley 1150 de 2007 y 
quien en adelante se denominará el CONTRATISTA, hemos convenido celebrar la presente acta 
modificatoria, el cual se regirá por las siguientes: 

CONSIDERACIONES: 

 
1) Objeto: 

IMPLEMENTAR MODELOS PRODUCTIVOS SOSTENIBLES, INCORPORANDO 
ALTERNATIVAS TECNOLOGICAS A TRAVÉS DE ASISTENCIA TÉCNICA Y 
SUIMINISTRO DE ELEMENTOS PARA DESARROLLAR EL SECTOR 
GANADEROS BOVINO EN EL DEPARTAMENTO DEL TOLIMA. 

2) Justificación: El día 23 de febrero del 2024 se llevó a cabo comité técnico y directivo para 
verificar la ejecución del proyecto denominado “Implementar modelos productivos 
sostenibles, incorporando alternativas tecnológicas a través de asistencia técnica 
y suministro de elementos para desarrollar el sector Ganadero Bovino en el 
Departamento del Tolima”. En él se aprobó el reinicio del contrato No. 4772 del 
27/12/2022 y a su vez, se expuso por parte del contratista – Consorcio Ganadería 
la necesidad de prorrogar el contrato celebrado bajo los siguientes argumentos: 
 
“En el marco de la Actividad 2.2 Mejorar el acceso a insumos y equipos 
requeridos para la implementación de tecnologías reproductivas en bovinos por 
parte de los productores pecuarios bovinos, y la Subactividad 2.2.3 Transferencia 
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de embriones, resulta necesario contar con más tiempo de ejecución de las 
actividades de campo, en aras de garantizar un embrión certificado a 90 días de 
preñez para cada uno de los 550 beneficiarios del proyecto. 
 
Lo anterior con base en las siguientes consideraciones: 
 

1. En general, el inicio de las actividades de campo del proyecto se vio 
afectado por el prolongado periodo de sequía que afectó la condición 
corporal de los animales y por ende la selección definitiva de beneficiarios 
que fue aprobada el 18 de mayo de 2023, cuando el proyecto inició sus 
actividades el día primero (01) de febrero de 2023. La selección de las 
hembras bovinas que harían parte del proceso de transferencia de 
embriones tardó dos (2) mese incluido el diagnostico reproductivo 
generado por los técnicos de Embriogenex, que fueron los encargados de 
garantizar la aptitud fisiológica para iniciar esta actividad. 
 
2. Para iniciar el proceso de transferencia de embriones se contemplaron 
tres fases: acondicionamiento de las hembras receptoras, sincronización 
y transferencia de embriones y finalmente diagnóstico de preñez. Una vez 
finalizado el proceso de acondicionamiento sanitario y nutricional de las 
hembras que incluye primovacunación y refuerzo con vacuna 
reproductiva, control de ecto y endoparásitos y suplementación mineral 
contemplados en las actividades del proyecto, se programaron para la 
primera semana del mes de junio de las primeras transferencias 
utilizando embriones congelados. 
 
3. Durante los meses de julio, agosto septiembre y la primera semana de 
octubre de 2023 se sincronizaron 2.568 hembras, de las cuales 
respondieron al tratamiento hormonal 1.629 hembras, a las cuales se les 
realizó el proceso de transferencia de embriones, entregándose los 
primeros diagnósticos de preñez la primera semana de agosto de 2023. 
Debido a la baja presencia de preñeces, se optó oír continuar utilizando 
embriones frescos que requieren manejo diferente por su alta 
susceptibilidad y tiempo muy corto de manipulación, pero con mayor 
efectividad de concepción.  

 
4.Las condiciones climáticas presentadas en el departamento del Tolima 
desde el mes de junio de 2023 con la inminente presencia del fenómeno 
del Niño fue una condición adversa para el resultado presentado. A la 
fecha, se han realizado 1.953 transferencias de embriones a bovinas 
receptoras, encontrándose 463 preñeces tempranas (45 días) y 220 
beneficiarios con una hembra preñada a 90 días, lo cual corresponde a 
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un 40% de meta del proyecto. 

 
 

5. El IDEAM manifiesta el 6 de julio de 2023: “El Fenómeno del Niño, un 

evento climático caracterizado por el calentamiento anormal de las aguas 
del Océano Pacífico Tropical, ha despertado preocupación en Colombia 
para el año 2023. Según la Organización Meteorológica Mundial, la 
probabilidad de que se instaure un episodio de El Niño entre los meses 
de julio y septiembre de 2023 es del 70-80%, lo cual provocaría sequías e 
inundaciones en diferentes regiones.  
 
 
6. En la región Andina, que incluye departamentos como Antioquia, 
Boyacá, Cundinamarca, Nariño y Tolima, se pronostica una disminución 
en las precipitaciones y un aumento en las temperaturas. Estas 
condiciones pueden desencadenar sequías prolongadas, lo que 
representa una amenaza para la seguridad alimentaria, la producción 
agrícola y los ecosistemas locales.  
 
 
7. El departamento del Tolima fue uno de los más afectados por este 
fenómeno. La disminución de las lluvias puede provocar una reducción de 
los caudales de los ríos, afectando la generación de energía 
hidroeléctrica y el suministro de agua para consumo humano, animal y 
riego agrícola. Los cultivos como café, arroz, plátano y hortalizas y la 
ganadería podrían enfrentar el estrés hídrico significativo, lo que afectaría 
su desarrollo y rendimiento. (IDEMA, julio 2023). 
 
 
8. Las condiciones climáticas presentes en el departamento del Tolima no 
son las más favorables para la realización de las actividades, más aún 
cuando el Ministerio de Agricultura y el IDEAM manifiestan presencia 
inminente del Fenómeno del Niño que podrá extenderse hasta marzo de 
2024.   

 
 

9. El último reporte del IDEAM ha generado preocupación en Colombia, 
ya que señala que se prevé un descenso de las lluvias de hasta el 30% 
como resultado del Fenómeno del Niño. Este fenómeno se espera que se 
extienda hasta abril del 2024 con mayores efectos pronósticos entre 
diciembre de 2023 y febrero de 2024. 
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10. Las condiciones climáticas presentadas contribuyeron a que los 
ganaderos beneficiarios se negaran a movilizar animales, por la escasez 
de pasturas y disponibilidad de agua, igualmente el ganado se ha 
diezmado en su condición corporal afectando su sistema reproductivo y 
todo el proceso de transferencia embrionaria. Esto se traduce en los 
resultados presentados hasta la fecha. 
 
 
11. Por las condiciones expuestas anteriormente fue necesario 
reorganizar en dos o tres grupos a los municipios manejando tres tiempos 
distintos. A la fecha se han atendido todos los municipios. Para los 
ganaderos pertenecientes al primer grupo se realizaron los diagnósticos 
tempranos de preñez a 90 días, para los del segundo grupo esta actividad 
se realizó durante los meses de octubre y noviembre de 2023. Los 
diagnósticos para el tercer grupo están programados para el primer 
trimestre de 2024. Para los beneficiarios que se presente preñez en sus 
hembras transferidas se continuará con la sincronización, transferencia y 
diagnóstico. Finalmente se calcula que esta actividad tenga una duración 
de 3 a 4 meses.” 

 

En ese orden de ideas, se solicitó prorrogar el contrato en un plazo de ejecución 
de ciento ochenta (180) días calendario para continuar ejecutando las actividades 
contratadas y requeridas para el cumplimiento de los objetivos plasmados en el 
contrato y a su vez en el proyecto, quedando como nuevo plazo de ejecución, un 
total de cuatrocientos ochenta y cinco (485) días calendario.  

 

Por lo anteriormente expuesto se procede a realizar la presente  MODIFICATORIA en virtud de las 
siguientes: 

CLÁUSULAS: 

 
 
 

1) MODIFICATORIA: 

Prorrogar por  ciento veinte (120) días calendario 
La cláusula quedará así:  
 
CLÁUSULA SEGUNDA – PLAZO 

El contrato se realizará durante CUATROCIENTOS 
OCHENTA Y CINCO (485) DÍAS CALENDARIO, 
contados a partir de la suscripción del acta de inicio, 
perfeccionamiento y legalización del contrato.  
 

FECHA DE TERMINACION 10 de agosto de 2024 
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2) Perfeccionamiento: 

La presente acta se perfecciona con la publicación de la misma y la 
aprobación de las partes: CONTRATISTA y ENTIDAD ESTATAL, a través de 
los integrantes del flujo de aprobación, en la plataforma del SECOP II y la 
aprobación de la ampliación de garantías 

 
3) Declaraciones: 

Las partes declaran que conocen, comprenden y aceptan todas y cada una 
de las Estipulaciones contenidas en la presente acta, y que las demás 
cláusulas y condiciones del CONTRATO se ratifican y continúan vigentes e 
incólumes. 

Elaboró: Carolina Mosos -  Abogada especializada Dirección de Contratación. 
Revisó: Dra. Kateryne León Miranda – Directora de Contratación 
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Numero de acta  003 DENOMINACION:  
 
ADICION Y MODIFICATORIA 
 

Convenio  No. 
 4772 Fecha: 27 DE DICIEMBRE DE 2022 

Entidad 
contratante: GOBERNACIÓN DEL TOLIMA 

Nit: 800113672-7 
Contratista: CONSORCIO GANADERIA SOSTENIBLE 2022 
Identificación: NIT  901666344-5 
Representante 
Legal: CARLOS GUSTAVO SILVA VILLAMIL 

C.C. No.: 93.392.447 
N° del proceso LP-2022-232 
Entre los suscritos a saber: EL GOBIERNO DEPARTAMENTAL DEL TOLIMA, con NIT. 800.113.672-7 
representado por CRISTHIAN H´E MANUEL JARAMILLO MUÑOZ, identificado(a) con la cedula de ciudadanía 
No. 1.110.464.512 en calidad de Secretario(a) de Planeación, prospectiva y TIC (E), de conformidad con el 
Decreto Nº. 0321 del 16 de mayo de 2024, delegado(a) por el Gobernador para ejercer la función de Ordenador 
del Gasto, de conformidad con el Decreto N°.0159 del 01 de marzo de 2024, y, FERNANDO BORJA SANCHEZ, 
identificado con la cedula de ciudadanía No. 93.378.201 en su calidad de Secretario de Desarrollo Agropecuario 
y Producción alimentaria, de acuerdo al Decreto N°.0004 del 01 de enero de 2024, actuando como ejecutor, 
quienes se denominarán, EL DEPARTAMENTO, por una parte y por la otra, CONSORCIO GANADERIA 
SOSTENIBLE 2022 con NIT  901666344-5, representada legalmente por CARLOS GUSTAVO SILVA 
VILLAMIL, identificado con la cedula de ciudadanía No. 93.392.447  quien denominara EL CONTRATISTA, 
quien declara hallarse sin inhabilidades e incompatibilidades conforme artículo 8 de la ley 80 de 1993, adicionado 
artículo 18 de la ley 1150 de 2007 y quien en adelante se denominará el CONTRATISTA, hemos acordado 
celebrar la presente ACTA MODIFICATORIA, previas las siguientes: 

CONSIDERACIONES: 

1) Objeto: 

 
IMPLEMENTAR MODELOS PRODUCTIVOS SOSTENIBLES, INCORPORANDO 
ALTERNATIVAS TECNOLÓGICAS A TRAVÉS DE ASISTENCIA TÉCNICA Y 
SUMINISTRO DE ELEMENTOS PARA DESARROLLAR EL SECTOR 
GANADEROS BOVINO EN EL DEPARTAMENTO DEL TOLIMA 
 

 

2) Justificación: 

JUSTIFICACION TECNICA:  
El día 23 de febrero del 2024 se llevó a cabo comité técnico y directivo para verificar la ejecución del proyecto 
denominado “Implementar modelos productivos sostenibles, incorporando alternativas tecnológicas a través 
de asistencia técnica y suministro de elementos para desarrollar el sector Ganadero Bovino en el 
Departamento del Tolima”. En él se aprobó el reinicio del contrato No. 4772 del 27/12/2022 y a su vez, se 
expuso por parte del contratista – Consorcio Ganadería la necesidad de adicionar el contrato celebrado bajo 
los siguientes argumentos: 
 
“En el marco de la Actividad 2.2 Mejorar el acceso a insumos y equipos requeridos para la implementación de 
tecnologías reproductivas en bovinos por parte de los productores pecuarios bovinos, y la Subactividad 2.2.3 
Transferencia de embriones, resulta necesario contar con más tiempo de ejecución de las actividades de campo, 
en aras de garantizar un embrión certificado a 90 días de preñez para cada uno de los 550 beneficiarios del 
proyecto. 
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Lo anterior con base en las siguientes consideraciones: 
 

1. Para poder dar cumplimiento a los objetivos expuestos en el proyecto, a través de comité 
técnico y directivo llevado a cabo el día 23 de febrero del 2024 se procedió a aprobar la 
prórroga del contrato por un plazo de ejecución ciento veinte (120) días calendario, 
quedando un plazo un plazo total de cuatrocientos ochenta y cinco (485) días calendario.  
 

2. Que en el comité técnico y directivo se expuso los objetivos del proyecto que requerían 
ser adicionados para poder continuar ejecutando de manera integral las actividades 
contratadas, quedando de la siguiente manera: 

 
 

OBJETIVOS ESPECIFICOS 
PRESUPUESTO 
VIGENTE 

PROPUESTA 
ADICION 

PRESUPUESTO FINAL 

1, Aumentar el conocimiento en los ganaderos 
bovinos sobre sistemas agroforestales y 
energías alternativas como estrategia para 
disminuir el impacto sobre los ecosistemas 

6.758.295.738,00  276.086.325,00 7.034.382.063,00 

2, Incrementar el acceso a biotecnologías 
reproductivas  en el sector ganadero bovino en 
el Tolima  

4.675.537.142,00 36.678.000,00 4.712.215.142,00 

3, Desarrollar la creación de conocimiento 
para la gestión en los sistemas ganaderos en 
el departamento del Tolima 

347.644.000,00  0,00 347.644.000,00 

TOTAL 11.781.476.880 312.764.325 12.094.241.205,00 
 
 
 

 
 
 
Que en el marco de la solicitud presentada y aprobada mediante comité técnico y directivo, se procedió por 
parte de la Administración Departamental a realizar un ajuste al proyecto con la finalidad de poder incorporar 
los recursos requeridos para continuar la ejecución programada, estableciéndose de la siguiente manera: 
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Con base en lo expuesto, se estableció que, a raíz de la actividad 2.2 denominada “mejorar el acceso 
a insumos y equipos requeridos para la implementación de tecnologías reproductivas en bovinos por 
parte de los productores pecuarios bovinos y la subactividad 2.2.2 Adquisición de insumos para 
transferencia de embriones, se hace necesario realizar la adquisición del protocolo de inseminación, 
el cual contempla los DIBs, hormonales requeridos en la transferencia de embriones los cuales 
mantuvieron los precios unitarios constantes que fueron aprobados inicialmente en el presupuesto de 
la siguiente manera:  

 
 
 
 
Adicionalmente, se hace necesario contar con el apoyo del personal técnico de campo en los 
municipios beneficiados por el proyecto, para que continúen ejecutando las actividades de 
acompañamiento y seguimiento técnico, ajustándose de la siguiente manera: 
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Que en el marco de lo expuesto, se expidió la Resolución No. 0011 del 22 de marzo del 2024 “Por 
medio del cual se adoptan decisiones relacionadas con proyectos de inversión financiados o 
cofinanciados con recursos del Sistema General de Regalías -SGR” en él se expuso que: 
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La Secretaría de Desarrollo Agropecuario y Producción Alimentaria del Tolima como unidad ejecutora 
del ajuste, aportó el acta de comité técnico y directivo de aprobación del ajuste del día 23 de febrero 
del 2024, para la solicitud de creación y registro del ajuste consistente en aumento de los costos de 
las actividades existentes, incremento del valor total que no supere el 50% y prórroga por un plazo de 
ejecución de 4 meses, para el proyecto de inversión denominado: INCORPORACIÓN DE 
ALTERNATIVAS TECNOLOGICAS A TRAVÉS DE ASISTENCIA TÉCNICA Y SUMINISTRO DE 
ELEMENTOS, PARA DESARROLLAR EL SECTOR GANADERO BOVINO EN EL DEPARTAMENTO 
DEL TOLIMA, con código BPIN 2022004730054, con recursos del Sistema General de Regalías – 
Asignación para la inversión regional del 60% del Departamento del Tolima de la siguiente manera:  
 

 
En concordancia con lo indicado se procedió a REGISTRAR y APROBAR el ajuste consistente en 
aumento de costos de las actividades existentes, incremento del valor total inicial que no supera el 
50% para el proyecto de inversión denominado “Incorporación de alternativas tecnológicas a través 
de asistencia técnica y suministro de elementos, para desarrollar el sector ganadero bovino en el 
Departamento del Tolima” con código BPIN 2022004730054, con recursos del SGR – Asignación para 
la Inversión Regional 60% del Departamento del Tolima. Resaltando que, el valor a adicionar se 
incorporará al contrato No. 4772 del 27 de diciembre de 2022 conforme a la justificación expuesta en 
la presente solicitud. 
 
En ese orden de ideas, la Secretaría de Planeación, Prospectiva y TIC en calidad de Secretaria 
Ordenadora del Gasto y la Secretaría de Desarrollo Agropecuario y Producción Alimentaria en calidad 
de Secretaria Ejecutora del Gasto procedieron a solicitar el respectivo Certificado de Disponibilidad 
Presupuestal, expidiéndose de la siguiente manera:  
 

CDP Fecha de 
Expedición 

Identificación 
Presupuestal 

Concepto Valor Afectación 

 
 

 
2370 

(SIIAF) 

 
 

 
16/04/2024 

 
 

06-03.2.1.052- 
00AR-1702-1100-
2022004730054-

00AR 

Incorporación de alternativas 
tecnológicas a través de 

asistencia técnica y suministro de 
elementos, para desarrollar el 
sector ganadero bovino en el 

Departamento del Tolima. 
BPIN2022004730054 

 
 

 
 
 

 
$312.764.325 

 
 

 
 
 

 
$312.764.325 

 
 

7323 
(SPGR) 

 
 

06/02/2023 

 
00AR-1702-1100-

2022-00473-0054 

Incorporación de alternativas 
tecnológicas a través de 

asistencia técnica y suministro de 
elementos, para desarrollar el 
sector ganadero bovino en el 

Departamento del Tolima. 

 
 
En ese orden de ideas, se solicita a la Dirección de Contratación ADICIONAR un valor total de 
trescientos doce millones setecientos sesenta y cuatro mil trescientos veinticinco pesos moneda 
corriente ($312.764.325) M/CTE IVA INCLUIDO al contrato No. 4772 del 27 de diciembre de 2022. 
 
Las partes manifiestan que, la adición solicitada no afecta la ecuación contractual.  
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  
JUSTIFICACION LEGAL:  
Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007 y de acuerdo con lo establecido CLÁUSULA 20 -
MODIFICACIONES, PRORROGAS, ADICIONES, TERMINACION ANTICIPADA: De 
acuerdo a lo establecido en el decreto departamental 0810 del 2017, toda solicitud de 
este tipo será tramitada por la dependencia respectiva y con la revisión de la Dirección 
de contratación, previa solicitud escrita ya sea por el Supervisor o interventor con el visto 
bueno del secretario o director interesado y ordenador del gasto acompañada de los 
soportes indicados en los cuales se conceptúe en la necesidad y conveniencia y con la 
debida antelación al vencimiento del plazo de ejecución. 
 
De igual forma el parágrafo del artículo 40 de la Ley 80 de 1993 establece que “Los 
contratos no podrán adicionarse en más del cincuenta por ciento (50 %) de su valor 
inicial, expresado éste en salarios mínimos legales mensuales” 
 
JUSTIFICACION FINANCIERA:  
La presente modificación, conlleva adición al valor, que se encuentra respaldado bajo la 
siguiente imputación presupuestal:  

 

CDP FECHA DE 
EXPEDIDICON 

IDENTIFICACION 
PRESUPUESTAL 

CONCEPTO 
PRESUPUESTAL 

VALOR  
AFECTACION 

2370 
del 
SIAF 

16 Abr 2024 06-03.2.1.052-
00AR-1702-1100-
2022004730054 

Incorporación de 
alternativas 
tecnológicas a través 
de asistencia técnica 
y suministro de 
elementos, para 
desarrollar el sector 
ganadero bovino en 
el departamento del 
Tolima BPIN: 
2022004730054 $312.764.325 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

$312.764.325 

7323 
del 
SPGR 

2023-02-06 00AR-1702-1100-
2022-00473-0054 

Incorporación de 
alternativas 
tecnológicas a través 
de asistencia técnica 
y suministro de 
elementos, para 
desarrollar el sector 
ganadero bovino en 
el departamento del 
Tolima 

 
 

Por lo anteriormente expuesto se procede a realizar la presente acta de  en virtud de las siguientes: 

CLÁUSULAS: 

1) La Cláusula 5 
quedará así:  

ADICIONAR la suma de trescientos doce millones setecientos sesenta y cuatro mil 
trescientos veinticinco pesos moneda corriente ($312.764.325) M/CTE IVA 
INCLUIDO  
 
PARÁGRAFO: el valor total del contrato será de DOCE MIL NOVENTA Y CUATRO 
MILLONES DOSCIENTOS CUARENTA Y UN MIL DOSCIENTOS CINCO PESOS 
MCTE IVA INCLUIDO ($12.094.241.205,00) 



GOBERNACIÓN DEL TOLIMA 
NIT:800.113.6727 

DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE ASUNTOS  
JURÍDICOS  

DIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN  

 
Edificio Gobernación del Tolima - Carrera 3 entre calle 10 y 11 

2) La Cláusula 8 
quedará así:  

 
ADICIONAR la siguiente imputación presupuestal al contrato: 
 
 

 

CDP FECHA DE 
EXPEDIDICON 

IDENTIFICACION 
PRESUPUESTAL 

CONCEPTO 
PRESUPUESTAL 

VALOR  
AFECTACION 

2370 
del 
SIAF 

16 Abr 2024 06-03.2.1.052-
00AR-1702-1100-
2022004730054 

Incorporación de 
alternativas 
tecnológicas a través 
de asistencia técnica 
y suministro de 
elementos, para 
desarrollar el sector 
ganadero bovino en 
el departamento del 
Tolima BPIN: 
2022004730054 $312.764.325 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

$312.764.325 

7323 
del 
SPGR 

2023-02-06 00AR-1702-1100-
2022-00473-0054 

Incorporación de 
alternativas 
tecnológicas a través 
de asistencia técnica 
y suministro de 
elementos, para 
desarrollar el sector 
ganadero bovino en 
el departamento del 
Tolima 

3) 
Perfeccionamiento:  

 
La presente acta se perfecciona con La publicación de la misma y la aprobación DE LAS 
PARTES ENTIDAD ESTATAL Y CONTRATISTA Y/O COOPERANTE, atreves de los 
integrantes del flujo de aprobación, en la plataforma SECOP 2, además de:  

DESCRIPCION APLICA  NO APLICA  

EXPEDICION DE ESTAMPILLAS  X  

REGISTRO PRESUPUESTAL  X  

AMPLIACION Y APROBACION DE LAS 
GARANTIAS 

X  

 

4) Declaraciones: 

 
Las partes declaran que conocen, comprenden y aceptan todas y cada una de las 
estipulaciones contenidas en la presente acta, y que las demás cláusulas y condiciones 
del CONTRATISTA se ratifican y continúan vigentes e incólumes.  
 

Elaboró: Margarita María Villalba González abogado(a) Dirección de Contratación 
Revisó: Dra. Katherine León Miranda – Directora de Contratación  
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